












































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-11-1998-01025-00 
 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone que como se 

encuentra precluído el periodo probatorio, el Despacho fija la hora de las 9:30 
am. Del once de agosto de 2022, para agotar las etapas de alegaciones y fallo 
tal como lo disponen los artículos 373 y 625 del Código General del Proceso. 

 
A los correos electrónicos de los intervinientes, se enviarán las 

invitaciones para la realización de la audiencia por medios virtuales, así mismo 
a través del  siguiente vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
046-civil-del-circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las directrices 
impartidas por esta sede judicial, para la implementación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en el trámite de los diferentes procesos a su 
cargo. 

 
Notifíquese,  
 

  
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/46


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-39-1998-01120-00 

 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora, no hay lugar a 

corrección alguna, puesto que debe tenerse en cuenta que, comoquiera que 
en providencia de 23 de mayo hogaño se aprobó un nuevo avalúo, para las 
nuevas subastas deberán cumplir los mismos requisitos que para la primera1, 
lo cual refiere al inciso 1° del artículo 411 del Código General del proceso, esto 
es, que la postura será el total del avalúo. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

 
1 Artículo 457 del Código General del Proceso. 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103008-2009-0039-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de 
Bogotá – Sala Civil en providencia de 12 de agosto de 2021, dentro del 
expediente de la referencia. 
 

2. Por secretaría efectúese la liquidación de costas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., Junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103012-2012-00554-00 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia de tutela proferida dentro del expediente 
radicado bajo el N° 11001-02-03-000-2022-01855-00 el día 15 de junio de 
2022, el Despacho dispone: 
 

Dejar sin valor ni efecto lo actuado en el presente proceso, a partir del 
28 de abril de 2022, en especial, los autos a través de los cuales, se dictó 
orden de pago, se decretó orden de embargo sobre el vehículo de placas IBE-
856 y se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Bogotá el 30 de noviembre de 2021, lo anterior, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa y resolutiva del mencionado fallo. 

 
A su vez, por secretaría ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Movilidad 

respectiva comunicando lo aquí resuelto a efecto de levantar la cautela 
materializada.  
 

Por secretaría, infórmese el cumplimiento de la mencionada sentencia 
con la emisión de esta providencia a la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia. 

 
Notifíquese, 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103010-2013-00268-00 
 
 

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo 132 del Código 
General del Proceso, y a fin de evitar futuras nulidades procesales, el 
Despacho dispone: 

 
1. Infórmese de la existencia de este proceso a la Agencia Nacional de 

Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 
a las Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que hagan las 
manifestaciones que consideren pertinentes dentro del ámbito de sus 
funciones. 
 

En caso de que alguna de las entidades no sea competente para 
conceptuar sobre lo solicitado, deberá dar aplicación a lo establecido en 
artículo 21 de Ley 1437 de 2011. Por secretaria líbrense los oficios 
correspondientes. 
 

2. Por los integrantes de la parte demandante, fíjese la valla y/o el aviso 
de que trata el artículo 375 del Código General del Proceso en cada uno de 
los predios objeto de usucapión. 

 
3. Finalmente, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes 

la respuesta allegada por cuenta de la Superintendencia de Notariado y 
Registro. 

 
Notifíquese, 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy  se notificó por 
Estado No. la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-45-2017-00194-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales 
pertinentes que el curador ad litem, de los herederos indeterminados de Melba 
Cardona de Gómez, contestó la demanda oportunamente. 

 
2. Requerir al demandado Germán Antonio Gómez Cardona para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral  
1° del auto de 10 de marzo de 2020, esto es, aportar al presente trámite su 
registro civil de nacimiento. 

 
3. Córrase traslado de la contestación de la demanda a la parte actora 

por el término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del  
artículo 443 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

 

 

OH 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2020-00370-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Téngase como notificados a lo herederos indeterminados de Edgar 

Arnulfo Hidalgo Fuentes, quienes, dentro del término de Ley, contestaron la 
demandada. 

 
2. Obre en autos la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, en la cual comunica la 
inscripción de la demanda en el predio objeto de la litis. 

 
3. Obre en autos y en conocimiento de las partes, la respuesta remitida 

por cuenta del Juzgado Veintisiete de Familia de Bogotá D.C. 
 
4. Respecto de los solicitado por cuenta del abogado Andrés Villafradez 

López, deberá estarse a lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del 
Código General del Proceso, esto es, que el cargo de curador ad litem se 
desempeña de forma gratuita, por tanto, no hay lugar a fijar honorarios. 
 

Notifíquese (2),  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 
OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-46-2020-00370-00 
 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el avaluó 

allegado por la parte demandante, no fue objetado por la parte demandada 
conforme el inciso 1° del artículo 409 del Código General del Proceso. 
 

Ahora bien, para continuar con la etapa procesal siguiente, en 
consecuencia, el despacho abordara lo correspondiente a la actio comunni 
dividendo reclamada en el proceso divisorio mediante venta de la cosa en 
común promovida por Iván Mauricio Sánchez Sarmiento en contra de Natalia 
Rivera Acevedo. 
 

Antecedentes 
 

1. La demandante promovió acción divisoria en contra de María de 
Jesús Fuentes Gualteros y Luis Antonio Hidalgo Botina como herederos 
determinados de Edgar Arnulfo Hidalgo Fuentes (q.e.p.d.) y herederos 
indeterminados de Edgar Arnulfo Hidalgo Fuentes (q.e.p.d.), para que previo 
el trámite del proceso divisorio y mediante sentencia se decrete la venta en 
pública subasta de los inmuebles ubicados en: 

 
1.1.  En la calle 181 No. 7-28, interior 6 apartamento 304 de esta 
ciudad, identificado con el folio de matrícula Inmobiliaria núm. 50N-
20379426 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona 
Norte de este Círculo de Registro. 
 
1.2.  En la calle 181 No. 7-28, garaje 86 de esta ciudad, identificado 
con el folio de matrícula Inmobiliaria núm. 50N-20379463 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, Zona Norte de este Círculo de 
Registro. 

 
3. Fundamentó los hechos de la demanda en: a) Las partes en 

contienda son copropietarios de los inmuebles mencionados en el numeral 
anterior, cuyas características y demás especificaciones aparecen 
consignadas en el libelo introductor, b) se solicitó con el libelo la división 
material. 
 

4. Surtido el reparto de rigor, la presente sede judicial, admitió la 
demanda mediante providencia de 3 de febrero de 2021, ordenando correr 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


traslado de la misma a la demandada, quienes está representada por 
apoderada judicial, empero, aceptó la venta pública en subasta de los bienes 
objeto de la Lid pero se opuso al reconocimiento de los frutos civiles, en esos 
términos se procederá a proveer. 

 
Consideraciones 

 
1. Dispone el artículo 406 del Código General del proceso “todo 

comunero puede pedir la división material de la cosa común, o su venta para 
que se distribuya el producto” 
 

2. En el caso concreto, se reclamó la venta en pública subasta de los 
inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20379426 y 50N-20379463 que aparecen como de propiedad de quienes 
conforman los extremos de la litis y se solicitó el reconocimiento de los frutos 
civiles a cargo de la demandada. 
 

3. Surtida la respectiva etapa procesal en el presente asunto, se 
advierte que la demandada, se allanó a la pretensión de venta en pública 
subasta.  

 
4. El artículo 409 del Estatuto Procesal Civil expresamente señala que 

“Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de la 
demanda, el juez decretará, por medio de auto, la división o la venta 
solicitada, según corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia y en 
ella decidirá. (…)”, que para el caso que nos atañe sería procedente, puesto 
que no se propusieron excepciones de ninguna índole. 
 

Por lo antes expuesto, y teniendo en cuenta que se cumple lo previsto 
en los artículos 410 y 411 de la Ley 1564 de 2012, el Despacho, 
 

Resuelve: 
 

Primero: Decretar la venta en pública subasta de los inmuebles 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. No. 50N-20379426 y 50N-
20379463. 

 
Segundo: Para el remate, se tendrá como avaluó el presentado por la 

parte demandante el cual corresponde a la suma total de $307´937.834. 
 
Tercero: Acreditado como se encuentra la inscripción de la demanda 

en los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20379426 y 50N-20379463, el 
Despacho dispone decretar su secuestro. 

 
Para tal fin, se comisiona al alcalde de la respectiva localidad, al Juez 

Civil Municipal de Bogotá D.C. y/o al Juez de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, a fin de que secuestre los bienes 
inmuebles antes referidos. Por secretaria elabórese el respectivo despacho 
comisorio. 

 
Para efecto, nómbrese a la sociedad Translugon Ltda, quien puede ser 

ubicada en la carrera 10 No. 14-56 oficina 308, Edificio El Pilar de esta ciudad 
o en el correo electrónico translugonltda@hotmail.com.  

mailto:translugonltda@hotmail.com


 
Se fijan como honorarios al secuestre designado la suma de 

$270.000.oo. 
 
Cuarto: De conformidad con lo previsto en el artículo 413 del Código 

General del Proceso, los gastos comunes que genere la división o la venta 
serán a prorrata, en proporción a los derechos de cada comunero. 

 
Notifíquese (2), 

  
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00005-00 
 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas 
realizada por la secretaría del Juzgado. 
 

2.  La liquidación del crédito aportada por la parte demandante, téngase 
en cuenta en el momento procesal oportuno por los Juzgados Civiles del 
Circuito de Ejecución de Sentencias. 
 

3. En atención a que el presente proceso cumple los requisitos 
establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 
2017, para la remisión de expedientes, el Despacho dispone que, por 
secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 
 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al presente 
proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción.  

 
De no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. 

Tramítese por secretaría.  
 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en 
caso que existan medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles 
comunicándoles, que en lo sucesivo deberán ponerse dichos dineros a 
disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese,  
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00038-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder de la abogada Mayra Alejandra Cañón 

Velazco, otorgado por la parte demandante. 
 
2. Requerir al demandante para que comparezca al proceso por 

conducto de abogado conforme lo instituye el artículo 73 ibídem. 
 
3. Obre en autos la certificación de tradición del vehículo objeto de 

cautela, en el cual se acredita la inscripción de la demanda. 
 
4. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, proceda a notificar al extremo demandado en los términos de los articulo 
291 y 292 del Código General del Proceso o en los términos del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, so pena de que se decrete el desistimiento tácito 
establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2),  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
 
 
 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00038-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, propuesto por 

la parte demandante, contra el auto de 24 de septiembre de 2021, mediante el 
cual se dispuso requerir a la parte demandante para que notifique la demanda, 
so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
Fundamentos del recurso 

 
La inconforme alega que, el despacho no podía hacer el requerimiento 

del artículo 317 del Código General del Proceso, porque el proceso no 
presenta más de un año sin movimiento o actuación alguna y que en el 
momento se encuentran pendientes medidas encaminadas a la 
materialización de medidas cautelares. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

2. El numeral 1º del artículo 317 del CGP dispone que: 
 
“cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 

para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas” (Se subraya el Despacho). 
 

 

3. Pues bien, sin mayores titubeos y revisado el expediente, se 
evidencia que por cuenta del auto de 17 de febrero de 2021 se ordenó una 
medida cautelar, la cual fue comunicada mediante oficio No. 0185 de 24 de 
febrero de 2021, sin que a la fecha la entidad requerida haya dado respuesta. 

 
En ese entendido, no era posible realizar el requerimiento conforme al 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., dando lugar a revocar la decisión 
tomada por cuenta del Despacho en el auto atacado. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve revocar el auto de 24 de 
septiembre de 2021 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión. 

 
Notifíquese (2),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 
 

Rad: 110013103046-2021-00077-00 
 

 
Vista la solicitud precedente, el Despacho dispone: 
 
 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende 

acreditar la notificación personal de Guillermo Agudelo Velásquez.  
 
Al respecto téngase en cuenta que, si bien es cierto que el inciso 3° del 

artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, estableció el término con el 
que cuenta el demandado para contestar la demanda, dicho lapso no puede 
contarse si no después de evidenciar el acuse de recibido. 

 
El artículo 20 de la Ley 527 de 1999 indica la manera en la que debe 

tenerse por recibido el mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o 
todo acto desplegado por este que indique al remitente del mensaje de datos 
que lo ha recibido. 

 
 
Por tanto, deberá proceder nuevamente con el respectivo trámite 

acudiendo a las directrices establecidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2021 o, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
2. Obre en autos la nota devolutiva del oficio de inscripción de la 

demanda allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia – Quindío. 

 
Por secretaría elabórese y tramítese nuevamente la respectiva misiva 

con copia a la parte interesada. 
 
3. Respecto de lo manifestado por la parte actora, se le informa que 

deberá constituir el título judicial en la cuenta No. 110012031046 del Banco 
Agrario de Colombia, perteneciente a esta sede judicial, dando cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 9° del auto de 25 de junio de 2021. 

 
A su vez, que no es posible tener en cuenta la manifestación del valor 

a consignar, toda vez que si bien en la promesa de compraventa arrimada se 
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pactó un primer pago por valor de $9´703.658,00, lo cierto es que no obra 
constancia que dicho valor se le haya desembolsado al demandado. 

 
Notifíquese, 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00083-00 
 

Vista la documental precedente, el Despacho resuelve: 
 
Requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) 

días, proceda a notificar al extremo demandado en los términos de los articulo 
291 y 292 del Código General del Proceso o en los términos del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, so pena de que se decrete el desistimiento tácito 
establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2), 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00083-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, propuesto por 

la parte demandante Jorge Alonso Guevara Ariza, contra el auto de 4 de 
agosto de 2021, mediante el cual se improbó la caución allegada y se dispuso 
requerir a la parte demandante para que notifique la demanda so pena de dar 
por terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
Fundamentos del recurso 

 
Estima el recurrente que el valor de las pretensiones debe tenerse en 

cuenta conforme al juramento estimatorio allegado, esto es la suma de 
$222.434252, la cual corresponde a los perjuicios ocasionados respecto del 
contrato objeto de litigio, por tanto, estima que debe tenerse en cuenta la póliza 
allegada y ordenarse la medida cautelar solicitada. 

 
A su vez, alega que el despacho no podía hacer el requerimiento del 

artículo 317 del Código General del Proceso porque no se ha materializado la 
medida cautelar solicitada. Por tanto, solicita reponer el auto atacado. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

2. Establece el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.: 
 
“Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 

cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica.”  
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En ese entendido, téngase en cuenta que lo pretendido dentro de la 
demanda es la resolución del contrato por el incumplimiento del pago 
correspondiente a $900´543.532 y, que la actora tasó los perjuicios 
ocasionados por la suma de $222´434.252 conforme a su juramento 
estimatorio. 

 
De allí se desprende que la totalidad de las pretensiones asciende a la 

suma de $1.122´977.784, por tanto, la procedencia del auto que no tuvo en 
cuenta la póliza allegada. 

 
3. Ahora bien, respecto del juramento estimatorio ha dicho la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia: 
 
“(…) fue reconocido como un medio de convicción idóneo para tasar o 

calcular las indemnizaciones o compensaciones pretendidas por el 

demandante, así como el monto de los frutos o mejoras que se reclama 

judicialmente”. (AC1216-200). 
 
 Entonces, esta figura jurídica solo tiene como finalidad la estimación de 
perjuicios y, para el presente caso, los frutos dejados de percibir, pero no 
puede darse por entendido que el mismo corresponde al valor de las 
pretensiones de la demanda.  
 

Se conciben entonces las pretensiones como la unidad de lo que se 
exige, esto es, el valor correspondiente al incumplimiento demandado sumado 
a los perjuicios ocasionados. 

 
Así las cosas, se mantendrá el numeral 1° del auto reprochado.  
 
4. Ahora bien, el numeral 1º del artículo 317 del CGP dispone que: 
 
“cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 

para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 



auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas” (Se subraya el Despacho). 
 

 

5. Pues bien, teniendo en cuenta que no se encuentran medidas 
cautelares pendientes por materializar, habida cuenta que el demandante no 
ha constituido la póliza correspondiente para el decreto de las mismas, lo cierto 
es que de antemano se avizora la legalidad del requerimiento hecho en el 
numeral 2° del auto atacado. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve mantener incólume el 

auto atacado de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión. 

 
Notifíquese (2),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00108-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, propuesto por 

la parte demandante Luis Eduardo Soriano Carranza, contra el auto de 20 de 
agosto de 2021, mediante el cual se dispuso requerir a la parte demandante 
para que notifique la demanda, so pena de dar por terminado el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
Fundamentos del recurso 

 
La inconforme alega que, el despacho no podía hacer el requerimiento 

del artículo 317 del Código General del Proceso, porque desconoce si la 
sociedad Agricolombia dio cumplimiento a la orden de embargo comunicada 
mediante oficio No. 0359 de 26 de abril de 2021, por tanto, solicita reponer el 
auto atacado. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

2. El numeral 1º del artículo 317 del CGP dispone que: 
 
“cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
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declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 

para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas” (Se subraya el Despacho). 
 

 

3. Pues bien, sin mayores titubeos y revisado el expediente, se 
evidencia que por cuenta del auto de 9 de abril de 2021 se ordenó una medida 
cautelar, la cual fue comunicada mediante oficio el 4 de mayo de 2021, sin que 
a la fecha la entidad requerida haya dado respuesta. 

 
En ese entendido, no era posible realizar el requerimiento conforme al 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., dando lugar a revocar la decisión 
tomada por cuenta del Despacho en el numeral 2° del auto atacado. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve revocar el numeral 2° del 
auto de 20 de agosto de 2021 de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente decisión. 

 
Notifíquese (2),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 1100131030-46-2021-00108-00 
 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
Requerir a Agricolombia S.A.S., para que, en el término de cinco (5) 

días, informe el trámite dado al oficio No. 0359 de calenda 26 de abril de 2021. 
Por secretaría ofíciese.  

  
Notifíquese (2), 

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por Estado 
No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

 
OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00156-00 
 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados Nacela S.A.S., Luz Amelia 

Sierra Poveda, Cesar Javier Rodríguez Sierra e Ivonne Natalia Rodríguez 
Sierra contestaron la demanda en tiempo y propusieron excepciones de 
mérito. 

 
A su vez que, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se corrió el traslado de la contestación de la demanda, 
sin que la sociedad ejecutante emitiera pronunciamiento alguno.  

 
2. Por secretaría córrase traslado de la contestación de la demanda 

remitida por Mario Iguarán Abogados Asociados S.A.S. a la parte actora 
conforme lo establece el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 
3. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de los 

demandados Nacela S.A.S., Luz Amelia Sierra Poveda, Cesar Javier 
Rodríguez Sierra e Ivonne Natalia Rodríguez Sierra, al abogado Jairo Abadía 
Navarro en los términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
4. Reconocer personería para actuar como procurador judicial Mario 

Iguarán Abogados Asociados S.A.S., al abogado John Alexander Villamil 
Velasco en los términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
El Secretario 

OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00158-00 
 

 
Conforme a lo resuelto en auto adjunto y, dando alcance a lo 

establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 
(5) días subsane la demanda en el sentido allegar de forma legible, al correo 
electrónico del Despacho, o de forma física, todos los documentos 
mencionados en el acápite de pruebas. 

 
Notifíquese (3), 

 
  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00158-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, propuesto por 

la parte demandada, contra el auto de 5 de abril de 2021, mediante el cual se 
admitió la demanda. 

 
Fundamentos del recurso 

 
1. Manifiesta el recurrente que el traslado de la demanda le fue remitido 

de forma incompleta, borrosa y desordenada.  
 
2. Expresa que los demandantes no especificaron los linderos de los 

predios objeto de litigio conforme a lo ordenado en el artículo 83 del Código 
General del Proceso. 

 
Por tanto, solicita se revoque el auto admisorio de la demanda y en su 

lugar se inadmita la demanda para que su contraparte dé cumplimiento a lo 
que se echa de menos dentro del expediente virtual. 

 
 

Traslado del recurso 
 

1. Expresa el demandante que los documentos se encuentran 
completos y que el despacho valoró la demanda y sus anexos lo cual llevó a 
su admisión. 

 
A su vez manifiesta su disposición para acercarse al despacho a radicar 

personalmente copia física de los documentos obrantes en la demanda. 
 
2. Expone que conforme al artículo 83 del Código General del Proceso, 

se permite la no descripción de los linderos cuando estén relacionados en 
alguno de los documentos anexos de la demanda, por tanto, solicita no tener 
en cuenta la manifestación de su contraparte. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
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2. Pues bien, de entrada manifiesta el despacho que el recurrente no 

allegó prueba sobre los documentos que fueron remitidos por su contraparte, 
por lo que poniendo en marcha su facultad oficiosa logró encontrar al interior 
del proceso que varios de sus anexos, documentos, imágenes y/o gráficas son 
borrosos o simplemente ilegibles, a saber: 

 
2.1. Anexo 1 Memorias de Sondeos 
  
2.2. Anexo 2 Resumen y ensayos de laboratorio. 
 
2.3. Anexo 3 Representación gráfica. 
 
2.4. Anexo 5 Informe “geológixo” Ing. Alberto Loboguerrero 
 
2.5. Diagnóstico técnico DI-11466. 
 
Evidencia este estrado que muchos de los anexos alegados como 

pruebas, no son legibles y en ese entendido no garantizan el derecho de 
contradicción de la parte, ni mucho menos el proceder en derecho al que está 
llamado el despacho. 

 
De lo cual se desprende inequívocamente la prosperidad de lo 

pretendido por cuenta de la sociedad demandada, puesto que al momento de 
su radicación carecía de requisitos para su admisión. 

 
3.  Ahora bien, respecto de la especificación de los linderos del predio 

objeto de controversia, lo cierto es que conforme al artículo 83 ibídem no es 
necesario la trascripción de los mismos cuando se encuentren en alguno de 
los documentos anexos a la demanda y, los mismos se encuentran descritos 
en el certificado de tradición y libertad identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-747692. 

 
En conclusión, será revocado el auto recurrido. 

 
En virtud de lo expuesto el Juzgado resuelve, revocar el auto de 5 de 

abril de 2021 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión. 

 
Notifíquese (3),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 



OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00286-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por 

patrimonio autónomo denominado Fideicomiso Proyecto la Casita del Agua, 
cuya vocera y administradora es la Acción Sociedad Fiduciaria S.A., en contra 
del proveído que libró orden de pago el 8 de julio de 2021. 
 

Fundamentos del Recurso 
 

1. Manifiesta el recurrente que el contrato de fiducia mercantil se 
caracteriza por una separación absoluta de bienes, a su vez, que el patrimonio 
autónomo es administrado por la sociedad fiduciaria, sin que ello implique que 
ésta pase a ser su dueña absoluta. 

 
2. Expresa que los patrimonios autónomos no son personas jurídicas, 

para efectos de la debda conformación del extremo pasivo de la litis, es a 
través de las sociedades fiduciarias que los administran el canal idóneo para 
concurrir al proceso. 

 
3. Indica que, cuando el proceso versa sobre situaciones derivadas del 

patrimonio autónomo, es este el llamado a comparecer siempre por conducto 
del fiduciario, quien como titular de los bienes fideicomitidos asume el debate 
judicial para proteger intereses en razón de su condición. 

 
4. Finalmente expone que hay cobro de lo no debido teniendo en cuenta 

que, conforme al extracto del banco allegado, con corte 29 de octubre de 2021, 
la información del pagaré No. 454694858 dista de lo manifestado en el hecho 
quinto de la demanda. Alega que al no poderse determinar la fecha, monto, 
tasa de la fecha de pago o del abono realizado y la imputación de los presuntos 
pagos realizados por concepto de intereses remuneratorios, intereses 
moratorios y saldo de capital, debe concluirse que se está frente a una 
obligación que no es clara, expresa y exigible, por tanto, debe revocarse la 
orden de apremio. 

 
Traslado del recurso 

 
1. Expresa la entidad ejecutante que el debate dentro del proceso no 

gira en torno a los aspectos fundamentales del contrato de fiducia mercantil. 
 
2. Advierte que su contraparte no discute la formalidad del título 

ejecutivo conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso. 
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3. Indica que la manifestación hecha frente al cobro de lo no debido 

debe plantearse como excepción de fondo y no como recurso de reposición. 
 
4. Concuerda con el recurrente al afirmar que la Acción Sociedad 

Fiduciaria S.A. en su calidad de representante y vocera del patrimonio 
autónomo denominado Fideicomiso Proyecto la Casita del Agua, tiene la 
suficiente para ser parte dentro del proceso conforme lo establece el numeral 
2° del artículo 53 del C.G.P. 

 
Consideraciones 

 
1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, 

instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los 
autos a excepción de ciertos casos especiales, para que el juez revoque o 
reforme su decisión, por ello la crítica debe orientarse a mostrar todos los 
desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 

 
2. Ahora bien, de entrada y sin mayores titubeos el despacho se 

mantendrá en lo expresado por el recurrente, así como lo manifestado por la 
entidad demandante respecto de la capacidad del patrimonio autónomo, pues, 
entiéndase que es su representante o vocero el llamado a obligarse dentro de 
las actuaciones desplegadas dentro del contrato de fiducia. 

 
En ese sentido, quien está llamado es la Acción Sociedad Fiduciaria tal 

cual como se expresó en el mandamiento de pago de 8 de julio de 2021. 
 
Sin reparo de lo anterior, la discusión no gira en torno respecto de las 

características y aspectos que componen el contrato de fiducia mercantil, sino 
respecto de los pagarés objeto de recaudo. 

 
3. Ahora bien, establece el artículo 422 del C.G.P. que:  

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 
y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”  

 
En ese entendido y, revisado el título valor arrimado se evidencia que 

en efecto se trata de una obligación clara y expresa, ya que se determina con 
certeza el monto a pagar, los intereses de plazo causados y quienes se obligan 
al pago de una suma cierta, a su vez, se trata de una obligación exigible desde 
el 27 de abril de 2021, por tanto, no cabe incertidumbre ni confusión a los 
títulos valores arrimados con la demanda. 

 
4. A su vez, téngase en cuenta que el recurso de reposición, conforme 

lo establece el artículo 430 ibídem, es una herramienta que sirve para atacar 
los requisitos formales del título o documento que presta mérito ejecutivo, esto 
es, que contemple las cualidades del artículo 422 de la codificación civil 
procesal, por tanto, la manifestación del recurrente respecto del cobro de lo no 
debido, no es el escenario idóneo para controvertir la orden de pago sobre las 
sumas de dinero que aquí se persiguen. 

 
En conclusión, se mantendrá la orden de apremio. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado resuelve mantener incólume el 
auto de 8 de julio de 2021 conforme a las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente providencia.  

 
Notifíquese (2),  

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00286-00 
 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. Téngase como notificados desde el 25 de noviembre de 2021, a 
Proyectos Jaramillo Montaña y Cia S en C, Álvaro Enrique Giraldo Valencia y 
Mauricio Jaramillo Villamizar, conforme a las previsiones de las que trata el 
artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, quienes dentro del término 
otorgado no contestaron la demanda ni propusieron excepciones. 

 
 2. Téngase en cuenta la documental allegada por la ejecutante, con la 

que acredita las notificaciones de las que trata el artículo 8° ibídem. 
 
A su vez, téngase en cuenta las constancias de las que trata el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, con las que la ejecutante acredita 
el trámite de notificación de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. en su calidad de 
representante y vocera del patrimonio autónomo denominado Fideicomiso 
Proyecto la Casita del Agua. 

 
3. Obre en autos y en conocimiento de las partes la respuesta remitida 

por cuenta de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, dando 
respuesta al oficio No. 0587 de calenda 19 de julio de 2021. 

  
4. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de la 

demandada Acción Sociedad Fiduciaria S.A., al abogado Daniel Eduardo 
Ardila Páez en los términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
5. Téngase como notificada por aviso a Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

de la orden de apremio de 8 de julio de 2021, conforme a las previsiones de 
las que trata el artículo 292 del Código General del Proceso desde el 7 de 
febrero de 2022.  

 
6. Comoquiera que el expediente se encontraba al despacho, una vez 

cobre firmeza este proveído, contabilícese el término con el que cuenta para 
contestar la demanda. 
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7. Finalmente, prorróguese el termino para resolver la presente 
instancia por el termino de seis (6) meses de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00348-00 
 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 

1. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas 
realizada por la secretaría del Juzgado. 
 

2.  La liquidación del crédito aportada por la parte demandante, téngase 
en cuenta en el momento procesal oportuno por los Juzgados Civiles del 
Circuito de Ejecución de Sentencias. 
 

3. En atención a que el presente proceso cumple los requisitos 
establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 
2017, para la remisión de expedientes, el Despacho dispone que, por 
secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 
 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al presente 
proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al expediente 
una impresión en la que conste dicha transacción.  

 
De no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. 

Tramítese por secretaría.  
 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en 
caso que existan medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles 
comunicándoles, que en lo sucesivo deberán ponerse dichos dineros a 
disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 
 

Notifíquese,  
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00372-00 

 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar 

la respuesta emitida por la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, la Agencia Nacional de Tierras y la Superintendencia de Notariado y 
la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 
2. Obre en autos la fotografía de la valla, en la cual la parte demandante 

acredita dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 7° del artículo 375 del 
Código General del Proceso. 

 
3. Vista la respuesta allegada por la Superintendencia de Notariado y 

Registro, por secretaría ofíciese a dicha entidad con el correspondiente folio 
de matrícula inmobiliaria a efectos que haga la manifestación a que haya lugar 
en el ámbito de sus funciones, de conformidad con el numeral 6° del artículo 
375 del C.G.P. 

 
4. Visto el emplazamiento allegado por la parte demandante, por 

secretaría hágase la inscripción de los mismos en el registro nacional de 
personas emplazadas conforme a las previsiones del artículo 108 ibídem. 

 
5. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del 

auto de 17 de agosto de 2021. Una vez se tenga prueba de la inscripción de 
la demanda, se resolverá sobre la inclusión del contenido de la valla en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 
Notifíquese,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


 
OH 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 
 

Rad: 110013103046-2021-00552-00 
 

Verificado el plenario y teniendo en cuenta que la demanda de 
reconvención fue presentada en debida forma y visto que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, 
así como el 371 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

Resuelve: 
 

Primero: Admítase la demanda de reconvención propuesta por Amira 
Vidal Aparicio en contra de María Constanza Silva Cabrales, Cristina 
González Silva y Francisco González Silva. 
 

Tramítese este proceso de acuerdo con lo establecido en el artículo 371 
del C.G.P. 
 

Segundo: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los 
demandados en reconvención por el término de veinte (20) días.  
 

Tercero: Notifíquese a los demandados en reconvención de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 295 del C.G.P. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00552-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Téngase como notificados desde el 19 de noviembre de 2021 a los 

demandados Amira Vidal Aparicio y Esteban Harvey Carranza Vidal, conforme 
a las previsiones de las que trata el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 
2020, quienes contestaron la demanda y propusieron excepciones. 

 
 2. No tener en cuenta la documental mediante la cual el demandante 

pretende acreditar la notificación de su contraparte toda vez que revisados los 
anexos no se evidencia copia del auto que admitió la presente demanda. 

 
3. No tener en cuenta en el escrito mediante el cual el apoderado actor 

descorrió la contestación por extemporáneo. Téngase en cuenta que el artículo 
parágrafo del artículo 9° del Decretó Legislativo 806 de 2020 estableció que, 
cuando se acredite la remisión de un escrito del cual se deba surtir traslado, el 
mismo se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a correr al día siguiente. 

 
Al respecto se evidencia que el escrito de contestación de la demanda 

fue remitido el 19 de noviembre de 2021 y, el término para descorrer dicho 
pronunciamiento feneció el 26 noviembre siguiente. 

 
4. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de los 

demandados Amira Vidal Aparicio y Esteban Harvey Carranza Vidal, al 
abogado Alberto Cárdenas González en los términos y para los efectos del 
poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
74 de la Ley 1564 de 2012. 

  
5. Finalmente, prorróguese el termino para resolver la presente 

instancia por el termino de seis (6) meses de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012. 

 
Notifíquese (2), 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco


JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
OH 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., junio veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2022-00055-00 

 
 

Conforme a la documental precedente y por ser procedente, el 
Despacho dispone: 

 
1. Señalar la hora de las 9:30 am. Del día 9 del mes de agosto del año 

2022, como fecha para llevar a cabo la inspección judicial con exhibición de 
documentos solicitada por la sociedad IMAT S.A.S. 

 
En la citada audiencia la convocada, Apice Cubiertas y Fachadas 

Modulares S.A.S., deberá exhibir los documentos requeridos y relacionados 
en la solicitud de prueba anticipada. 

 
A los correos electrónicos de los intervinientes, se enviarán las 

invitaciones para la realización de la audiencia por medios virtuales, así mismo 
a través del  siguiente vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
046-civil-del-circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las directrices 
impartidas por esta sede judicial, para la implementación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en el trámite de los diferentes procesos a su 
cargo. 

 
Notifíquese personalmente esta providencia, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso con no menos de cinco (5) 
días de antelación y a cargo de la parte interesada.  

 
Notifíquese, 
 

  
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

OH 
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